
Lunes 6 de Enero de 1862. 12 cuartos.
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SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12rs.Fuera de ella. . 	 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 	 	 45
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 	 . 	 ..	 90
Un año. 	 . 	 . 	 . 132 	 . 	 . 	 ..... 180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que e
manden publicar en los Boletines o ficia-
les, se han de remitir al Gefe político rt---
pectivo, por cuyo conducto se pasarir,
los editores de los mencionados pericioH-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publim oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1831)

PROVINCIA DE CORDOBA.

•

GOBIERNO DE LA PROVINCIÄ.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. N. la Reina nuestra Se-
llora Q. D. G.) y su augusta
Real familia confirman sin
novedad en su importante sa-
lud.

Supremo Tribunal do
Justicia.

En la villa y corte de Madrid,
ä 7 de Setiembre de 1861, en los

autos que en el Juzgado de primera
ins tancia de la Corutaa y en la Sala
terc era de la Audiencia de su territo-

rio han seauido D. Miguel de Leis y
con sortes con D. José y D. Ceääre0
Bugalló sobre entrega de bienes y reo-

(lisien de cuentas de la adnainistrecion

de ellos; autos pendientes ante nos en

eirtud de la apelaciou que interpuso
Ceeatero de la providencia eu que

la referida Sala denegó ti recurso de
easacion entablado por el mismo:

Resultando que ea 5 de Diciem-
bre de 1858 D. Miguel Lis, eorno
marido de Doña Manuela Palos y apo-

derado de D. Doininßo Otero y su mu-
jer doña Eulalia; Doña Manuela Ca-

eheiro, eu concepto de tutora y cu-

radora de sus hijos D. JeaqUiU, Doña

Petra y Doña Jacoba Carballo, y D.
Man uel y Doña ma fia Carballo, por si

y prestando caucien por en hermano
1). Pedro, ausente en Buenes-Aires, otor

gsron una escritura estableciendo la

forma en que !labia de dividirse entre
ellos la herencia de Doña Ramona Car-
bailo, de quien se titulaban parientes

mas próximos y herederos abintestato,
y dando poder y facultad al D. Miguel

Leis para que en nombre de todos ges-
tionase judicial y extrajudicialmente

hasta conseguir de D. José Bugalló,

intruso en dicha herencia, la entrega

de la misma, y la rendicioo de cuentas:

Resultando que el D. Miguel, en
nombre de su esposa y de sus poder-

dantes, entabló demanda pidiendo que

se condenara al D. José Bugalló a que
dentro de un breve término rindiese

las cuentas de la administracion de loe
bienes que pertenecieron á Doña Ra-

mona Carballo, tanto por el tiempo de

la curatela de esta que desempeüó la
madre del f). Josa, como por el que vo-
luntariamente la ejerció este mismo,
y e que entregara y dejase á dispo-
siciou de los representados por Leie

lot expresados bienes para dividirlo

segun lo pactado en escritura antes re-

ferida, con los frutos desde la nsuei te
de la Doña Ramona, y los alcances
que aparecieeen de las cuentas:

Resultando que al contestar D. Jo-
sé ã la demanda solicitó por medio de

un otrosí que se citara y emplazase

á su hermano D. Cesáreo para que
viniera á los autos á rasponder jan-
lamentecon el respecto de la cuenta
que afectaba á la herencia de la ma-
dre de ambos Doña Maria Chau:

Resultando que citado y empla-

zado el D. Cesáreo, se mostró parte

despues t;ue los otros lit:gente & babian

presentado los escrito() de réplica y

dúplica; y ea el que él formuló dijo

que se hallaba conforme en rendir

su tiempo la cuenta relativa al co

que su madre desempeñó la curatela

de Doña Ramona; pero que algunos

'1-de los demandantes carccian de per-

sonalidad para pedirlo, cuales eran
D. Pedro y Doña Maria Carballo, que

por haber sido hijos adulterinos no
podían heredar à Elda Ramona y
Doña Manuela, y Doña Eulalia Pa-

zos; que tampoco tenia!) derecho a!.

gano por haber fallecido su padre an-

tes que la misma Doaa Ramona,

que por tanto opnnia á estos en con-

cepto de perentoria la indicada excep.

cion de falta de personalidad

Resultando que seguido el juicio

por sus trámites el Juez do la Coru-
ña distó sentencia mandando que D.
José y D. Cesáreo Buaalló rindieran

a D. Miguel Leis y sus pederdantes

cuenta documentada de la administra-
cien de los bienss d Doña Ramona
Carballo por el tiempo que Doña Ma-

ria Chau deeempeña la curatela de
esta, y haciendo otros pronunciamien-

tos que en la misma s ., contienen:
Resultando que remitidos los au-

tos a la Audiencia CD V ¡ri to de las

apelaciones de los demandados, insis-
tió D. Cesáreo en la falta de perso-
nalidad de D. Pedro y Defla Maria
Carballo, y de Doña Manuela y Doña
Eulalia Pinos, por las razones alega-

das, sosteniendo que debla revocarse

la sentencia del Juez , y declararse

que la cuenta que se mandaba ren-

dir debla enteaderse únicamente eso

Doña Manuela Cubito y sus hijos

legitimes D. Joaquín, Doña Petra y

Doña Jacoba:

Resultando que la Sala tercera

por sentencia de 13 de Enero de es-

te año, confirmó la apelada con una
pequeña Yariacion, y el D. Cesáreo
en tiempo hábil interpuso recurso de
easacion; habiendo determinado la Sa-
la que, en atencion á la poca cla -
ridad d 1 escrito on que se fertuu-

laba, se le requiriese para que ma -
nifestase clara y expresamente si le in -
ti-ponia conforme al art. 1.012 ó al
1.013, ó si quena usar de lee dos ä
la vez, diciendo con claridad loš fnn-
(lamentos de uno y Otro

Resultando que en cumplicniens
to de este precepto, presentó D. Ce..
sáreo nuevo escrito, en el que expu-
so que los dos citados &líenlos eran
la base de su recurso, pues no so-
lo había en la sentencia oposicion
contrariedad de ley clara y terminan-
te, sino que . se estaba en el taso
segundo del art. 1.013: que este y el
1.012 eran los que consideraba in-
fringidos, y por eso en ambos á la

vez fundaba el recurso: que la falta
de personalidad de D. Pedro y Doña
Matia Carballo, y de Daña Manuela
y Doña Eulalia Pazos, fué la cuestion

cardinal en el recurso del juicio, so-

bre la cual nada se habia resueltosin
embargo de lo terminante del pär-
rafo segundo del articulo 254, que

era la infraccion en que apoyaba la
iudicacion del art. 1.012; y que la
misma falta de personalidad venia pro-
duciendo la segunda de las ci ctine-

tancias que previene el 1.013, y por
consiguiente en esta diepoeicion le-
gal fundaba tam bien su prdensien:

Y resultando que por auto de 7

de Febrero último se denegó el recur-

so de caeacion, admitiéndoe posterior-

mente 1 a apelacion quo entabló D. Ce,
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sarao Bugall6 contra la referida3pro

videncia:
Vistos, siendo Ponente el Minis•

tro de este Supremo Tribunal D.Eduar-

do Elio:
Considerando que el recurso in-

terpuesto se funda al mismo tiempo

en infraccion de ley y en una de las

causas expresada4 en el art. 1.013

de la de Enjuiciamiento civil:

Considerando , en cuanto á lo

primero, que proceda la ildmision del

recurso porque han . concurrido en su

introduccion todas las circunstancias

establecid s por dicha ley:

Considerando, respecto á lo se-

gundo, que sin embargo de que se

ha cleeignado la causa de falta de per-

sonalidad en algunos de, los deman-

dantes, que es la expresada en el ci.

lado articulo 1.013, no es proceden-

te la admision del recurso porque no

se ha cumplido la circunstaucia 4.«

parte 2. a, articulo 1.025 remitiéndo-

se reclamar la subsanacion de aque-

lla falta como 	 'defecto de procedi-

miento:
Fallamos que debamos canfirmar

y confirmamos el auto apelado en cuan-

to por él se deniega el recurso de

easacion per la causa 2.! del articu-

lo 1.013, entendiéortost no haber ha-

bido lugar ä su admision; y lo ro-

aocamos en cuanto ä la denegacion del

mismo recurso por infraccion de ley

admitiéndole para ante la Sala pri-

mera de este Supremo Tribunal, ä

la que Con arreglo al art. 1.088 se

pasen los autos, sin hacer especial

condenacion de costas.

Asi por esta nuestr i sentencia,

qua se publicara en la gaceta del

Gobierno é insertara en la Coleccion
legislativa, á cuyo fin se pasen las.

oportunas copias certificadas, lo pro-

nunciarnos, mandarnos y firmamos.--

Juan Martin Carratnolino.—Ramon Ma-

ja dt, Artiola.—Félix Herrara de la

Riva.—Juan Maria Biec.—Eduardo

Dotningo Moreno

Publicador). —Leida .y publica-

da fu é la anterior sentencia por el

Ilmo. Sr. D. Eduardo Elio, Ministro

del Tribunal Supremo de Justicia, es-

tandoie afiebrando audiencia públi-

ca Ca su Sala segunda el dia da hoy

de que certifico como Searetario de

S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 7 de Setiembre de 1861.

—Dionisio Antonio de Puga.

COMISION NINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.
C--

En el Bolean oficial de esta provincia, núm. 205, se anun-

cia para el 25 del corriente bajo el núm. 1 .393 del inventario,

la subasta de una dehesa nombrada los Podos, término de Ada-

mía, en cuyo anuncio se le figura la 5860 rs. como tipo de ca-

pitalizacion y de subasta en lugar de 4860 que es la que ha de-

bido aparecer.
Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial para

general inteligencia.
Córdoba 7 de Enero de 1862.

Gabriel Álvares y Irendizabal.

Circular núm. 32.

Por - disposicion del Sr. Gobernador civil de esta provincia,

en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1355 y 1 1 de Julio

de 1 8 3 6 é instrucciones para su cumplimiento, se sacan á pú-

blica subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas siguient( s.

Remate para el dia 8 de Febrero da 1862 ante el Sr Juez de •, pritinera ins-

1 anda del distsito de la derecha y el Escribano D. Pedro Aguilar -
y Perez, que

tendrá efecto en las casas Consistorial es de esta capital, á las 12 de su mañana.

Bienes de Corporaciones Civiles.
PROPIOS,

Fittcas rústicas.

Ntim 1249 del inventario. Una baza de tierra manchan,

nombrada Peña Garcia, procedenteldel caudal de Propios de la Vi-

lla de Fuente ()bajuna, que radica en la Roña da Malva ó del

Campo, término da dicha Villa , y linda a L. camino

Palancia no , ä S. Rafael' Caballea» y el mismo camin o , á N.

tierras del blanda n °, y ä P. D. José Castillejo l'ansia; ba-

jo cuyos limites se compo a e de 188 t'A sgas, a ri ukaa.ates ä

121 hectiireas, 9 áreas v 11 centiáreas; eseluyendo de la cuan —

sura y 
aprecio una casa y 12 (allegas de descuajado da don

Juan de Haba. Etä ain arrenda r ; ha sido tasada en 7520 is

y capitalizada por los 376 rs. de recta anual que le han gra-

duado los palitos en
tipo para la subasta.

Núm. 1628 did ioxentario. Una dehesa de tierra man-

cho conocida por Cerro de la: Br uj as, procedente del cau-

Menor cuanti4.

8460

dal do Propios da la Villa de Espiel, que radica en la Co-
ruja, término da dicha Villa y linda á N. descuajados de

vecinos de , à L. arroyo que se tarusa de las

aguas qua sierte el pire' to del 3un,.0, á S. el arroyo Funjan

co y a P. el de la Canija, en esta l'orina: da principio en

el puerto del Junco, agua abajo . ä et arroyo del Furrianco,

este abajo ä arravo de la Coruja, agua arriba á la mo-
jonera do los dessuajes, mojonera adelante hasta el punto
da partida: escluveodo d, la mensura y aprecio el cortijo de
José Mariscal y varios chozos con- ausdescuajes que se encuen-

tran dentro de esta demareacion Bajo cuyos limites se com-

pone de 320 fanegas equivalentes à 195 hectäreas, 87 áreas,

y 97 centiäroas Esta soi arrendai; ha sido tasada an 3200
rs. y capitalizada por los 1 rs. de renta anual que le
hen graduado los peiitos
tipo para la subasta.

Núm. i 629 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
chan conocida por la Maatasina, de la anterior procedencia,

que radica al sitio . de la Cornja, térmi no de la 'Pila de Es-

piel, y linda ä N. con descuajes- de vecinos da Villaviciosa,

ä L. y S. mojonera que diside al término do Eepiel con el

de Villaviciosa, y ä arpe() del Fu rri .anco y el que for-
ma de las aguas que viou ta el Puerto dal Rosal, en esta for-
ma: da principia en el puerto del Rosal agua abajo al ar-
roya del Furrianco , este abajo :a la Loma sisco-priat o , losna

arriba por la era de los Almiares à la mojonera de

IOS descuajas, ésto adelantelata el punto de partida; esclu-
yendo de ia mensura Y aprecio los descuajas que se encueo-
tean dentro de este perímetro. Se compone de 466 fanegas,
equivalentes 4 285 hectáreas, 24 breas y 98 centiäreas con
316 alcornoques de inferior calidad. Está sin arrendar; ha
sido tasada en 4660 rs. y capitalizada por los 209 rs. 70
céntimos de renta anual que le han gradusdo los peritos
en
tipo para la subasta.

Núm . 1630 d e l inventario. Otra dehesa de tierra man-

cbon, conoaida por la Umbria de la Curuja, de la anterior
procedencia, que radica al sitio del mismo nombre, término
de la 'villa de Espiel, y linda á N. descujes de vecinos de
Villaviciosa, L. el arroyo que se forma de las aguas que
vierte el pisarlo del Rosal, ä S. descuaje de vecinos de Vi-
llaviciosa y el arroyo da Furrianco y à P. al arroyo (ItEe se for-

ma de las aguas que vierten el puerto del Junco, en esta
forma: da prtliespio en el puerto del Junco, agua abajo à el
arroyo del Furrianco , agua arriba ä la mojonera do los
descuajes esta arriba á •el arroyo que nace en el puerto del
Rosal y agua an iba á la mojonera de los descuajes , esta ade-

lante hasta ( . 1 punto da partida; esclu y eado de la meusura

y aprecio varios •descuajados que se encuentran en esta ade-
marcaciaa: se compone de 304 fanegas, equivalentes ä 186 hec-
táreas, 8 arcas y 57 centiáreas con SO alcornoques de -
rior calidad. Estä sin arrendar; ha sido tasada en 3040 rs.
y capitalizada por los 136 rs. 80 céntimos de renta anual
que .le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

1631 del inventario. Otra deben de tierra man-

ebrio conocida por . la -Era de las Hermandades, da la anterior
procedencia, que radica en los Murrios, término de la villa de
Espiel, y linda ä N..con de los herederos de José Bar-
bar°, ä L. tierras de D. Francisco Ma y a

'
 el arroyo de los Pa-.

los, á S. otras de loS herederos de Juan de la Torre y

José Barbero, y P. el arroyo del Valle, en esta forma: da prin-
cipio en el arroyo del Valle punto donde se encuentra la mo-
jonera de los tierras de. José Barbero, esta adelante ä la de los

herederos 	 Juan do la Torre, esta arriba ä la de D. Francis-
co m aya,-. ä el car ra l° de tos Palos, agua arriba ä las Niñas mo-
jonera adelante a el arroyo del 'Valle, agua abojo á el punto
de partida ; essluyendo de la mensura y aprecio sarios des -
cuajes y un colmenar que se eocuentra dentro de esta clamar-
carian; se compone de 440 fanegas equivalentes a 86 beata_
reas, 69 áreas 'y 73 centiareas. Esta sin arrendar: ha sido ta-

sada ea 252 0 rs, y capitalizada por los 113 rs. .10 cénti-

mos de renta anual que le han graduado los peritos en

t ipa para la subasta.
Núm. 1632 del iaaentario. Una suerte de tierra manchon,

conoci d a por corra del Molino, de la anterior procedencia, que
radio en el partido de los Murrios, término do la villa de Es-

piel, y linda á N. olivares de Antonio Justo y viñas d e l vallo,

ä La arroyo del Valle, ä S. tierras de los herederos de D. José
Barbe o, y á P. arroyo de la Loazoa, en esta forma: dä prin-
cipio en el arroyo del Valle, punto donde toca la mojonera

d e las t ierras da las herederas de D. José Barbero, agua arriba
a fas %bias del Valla, mojonerra adelante y la de Antonio Jus-
to á el arroyo di, la Lozana, agua abajo á la mojonera de las
tierras de los herederos do 1). José Barbero, esta adelante has-
ta el punto de partida, escluyende de la mensura y aprecio

3240

4718,16

3078

11 641,6 0
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4937,92

3603,211

3483

2014,97

2130

4476,25

s'arios des.cuojes que se encuentran dentro de esta demarcacion:
14e compone de 174 fanegas, equivalentes ä 106 hectáreas,
50 ároaa y 96 cenhareas. Está sin arrendar: ha sido tasada
ei t 1914, ra. y capitalizada por los 86 rs. 13 cts. de renta anual
que la han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1633 del inventario. Otra dehesa de tierra mancho°,
uombrada Piedras Blanquillas, de la anterior procedencia, que
radica al sitio (le hi Marianta, tarmino da la . silla de Espiel,
y linda á N. ai arroyo del Castillo,. ä L. dehesa de itiestoso, ä
S. h do la villa del Cármen, Y la (le Sierreauela de la Montera, y
a P. la de la Pedriza, en Pista forma: dä principio en la Era
Je l o s Aviones ä la piedra dl hijo lii anc ä el puerta del mismo
nombre, agua abajo á parias- blanquillas á el arroyo del Castillo,
agua abajo a la mojonera de la dehasa de la l'adriza por el
pisado de Piedra borarlä á el puerto (le los Aviones y mojonera de
la silla dl Cartean, ä la de la Sierresuala, y de este punto ä el de
P artida , escluvando dos casas con sus cercados y varios deacuaja-
dos de au estension y valor: se empane de 346 fanegas, equiva-
lente s 211 hectáreas, 79äreas y 4) mili araas. Está sin arrendar:
ha sido tasada en 3i 60 rš. y capitalizada por los 155 ra. 70 céa-
timoa (le ranta autial que le han graduado los peritos en
tipo para h subasta.

Ntina. 4631 dl inventario. Otra dehesa de tierra man -
don , nombrada Ifiestoao, de la anterior procedencia, que ra-
dica en la Marianta, termino de la silla de Espiel, y linda a
N. dehesa dal Cerro dl llano, á L. y S. el camino que conduce ä
l as Aviones por la Fuente de la Parida, y ä P. debesa de
l 'efiaa- blanquillas, en esta forma: dä principio en la Era do los
Aviones, camino arriba por la fuente de la Parida ä las eti-
llas de Tarama, agua abajo a Peñas-blanquillas ä el puerto del
Hijo blanco y de este punto hasta el de partida; PscluyPndo va.
rios descuajados de su estension y valor: se compone de 344 fa-
negas r quivalent gs a 210 hectäreas, 57 áreas y 6 centiárea.
Está sin arrendar: ha sido tasada en 3440 rs. y capitalizada por
los 154 rs. 80 céntimos de renta anual que le han graduado los
peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1635 del inventario. Otra dehesa de tierra man -
chota nombrada Cerro llano, de la anterior procedencia, quo
radica en la Marianta, término de la Villa de Espiel y lin-
d a á N. dehesa de la Villa 11 Camote ä L. vereda ‘ le los
A\ iones, à S. dehesa del hestoso y à 1'. el arroyo del Cas-
tillo, en esta forma: DO principio en la a orillas do taranta ve-
reda adelante á e; Polo-empedrado mojonera adelante de la
' ila Carmen agua abajo dl arroyo del castillo, agua ar.
riba a el punto de partida, escluyendo los descuajados de la
mensura y aprecio. Se compone de 199 fanegas, equivalantPa
a 121 hectaraas, 8! áreas y 27 cantiOreas. Está sin arren-
dar; ha sido tasada en 1990 rs. y capitalizada por los 89
1.8. 5 5 cents. de reata anual qun le han graduado los pe-
ritos en

tipo para la subasta.
Núm. 1636 del inventario. Otra dehesa de tierra man-

cho, conocida por Piedra del Cuervo, de la procedencia an-
terior, que radica en la Marianta, término de la villa de Es -
P iel , y linda ä N. dehesa de la villa del Cármen, ä L. y
S. ar royo dl Castillo; y ä P. el que se forma de las aguas
que v ierte 81 puerto de Era honda; en esta forma: da prin-
ci pio en Era Honda, agua abajo á el arroyo del Castillo,
agua arriba ä la Era de las juntas y mojonera da la Vi-
l la del Carrnan, esta adelante hasta el punto de par-
tida, a sclnyendo varios descuajados y colmenares de la men-
sura y aprecio. Se compone de 240 fan a gas, equivalentrs ä
446 h ectáreas, 90 áreas y 97 c, ntiäreai. Está sin arrendar;
ha sido tasada en 2i00 rs., y capitalizada por los 108 rs.
de renta anual que le han graduado los peritos en
tipo,„ P ar a la subasta.

l'uirn. 4637 del inventario. Una suerte de tierra manchon,
nombrada barranco Bona/ (5 lomas de los Ca s t il lajas, da la
anterior p rocedencia, que radica en la Marianta, término de la
vill a do Espiel, y linda á N. v P. dehesa de la villa del Carmen,
ä L. el arroyo que sa forma con las aguas que vierte el puer-
to de Era ho nda y á S. arroyo del Castillo, en esta forma:'
da principio en la mojonera de ' la dehesa (le la villa del Car-
men; punto donde alerte sus aguas el arro y o del Castillo, mo-
jonera arriba ä el puerto de Era honda, agua ab aj o a rd ar

-royo del Castillo, este abajo ä PI punto de partida, escluyen-
do de su mensura y aprecio una ¡taza propia de Doña Jua-
na Lozano, vecina de Beirnél y varios descuajado ,. que ae en_
auentran dentro de su dern arcacion. Se compone de 412 fa-
negas, equivalentes ä 270 hectáreas, 55 áreas y 88 centiä.
reas. Está sin arrendar; ha sido tasada en 44. 80 rs. y ca-
pitalizada por los .198 1 .6. 90 cénts, de renta anual que le
han graduado los peritos en
tipo parala subasta.

ridm.1638 del inventario. Una dehesa de tierra manchan,
nombrada Peña ' -Rubias, de la procedencia anterior, quo radi-
ca en la alarianta, término de la villa de Espiel, y linda á
N. el arroyo del Castillo, ä L. dehesa de la Pedriza y á S.
y P. dehesa de la Villa del Carmen, en esta forma: da prin -
cipio en el puerto del Herradero a el puntal alto de Pass
rubias ä la Fuentesuela de la 31arianta, agua abajo a el ar-
royo del Castillo, este abajo à la mojonera de la villa del.
Cármen, esta adelante hasta (1 punto de partida, escloyendo los
colmenares y descuajados de la mensura y aprecio. Se com-
pone. (le 394 fanegas, equivalentes ä 241 hectáreas, 17 áreas
y 68 centiáreas. Esta sin al rendar; ha sido tasada en 3940
rs., y capitalizada por los 177 is. 30 cénts. de renta anual
que le han graduado los peritos en
tipo para la su leata.

Núm. 1639 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
chan timbrada la Pedriza, de la anterior procedencia, que
radica en la Marianta, término de la villa de Espiel, y litt -
da á N. el arroyo dol Castillo, ä L. la dehesa da Peñas blau-
quillas, á S. la de la Villa dal Carmen, y ä P. la de Peñas
rubias, en esta forma: da principio en el puerto de los Avio-
nes, linde arriba ä piedra horadä, agua que vierte el puer-
to del mismo nombre abajo ä el arroyo del Castillo, agua
abajo á la mojonera de la dehesa de Peñas rubias por la fueu-
tesuela de la Marianta, puntal alto de Peñas rubias á el puer-
to del herradero y mojonera de la villa do! Carmen esta ade -
!ante hasta el punto do partida, escluyendo de la mensura
y aprecio varios colmenares y descuajados que sa encalen-
tran en esta demarcacion. Se compone de 498 fanegas, equi-
valentes á 30.4 hectáreas, 83 áreas y 77 centiáreas. Está sin
arrendar; ha sido tasada en 4980 rs- y capitalizada por los
224 rs. 10 cénts de renta anual que le han graduado los
peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1640 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
chon , nombrada la Sierresuela de in Montera , de la anterior
procedencia, que radica en la Marianta, término de la Villa
de Espiel, y linda ä N. dehesa (le! 'ries goso, a L. Ja del cer-
ro de las Elillas, á S. dessuajes (le vecinos de Villanueva,
y a P. dehesa de la villa del Carmen, en asad forma: dä
principio en la casa de la Montera, vereda de Valdcmaja-
das ä las etillaa de Tarama, agua abajo por la fuente de la
parida á la mojonera de la dehesa de la Villa dal Carmen,
esta adelante hasta el punto de partida, cacluyeado varios des-
cuajes do la mensura v aprecio. Se compone da 191 fane-
gas, equivalentes ä 1 1 g bectareas, 75 áreas y 20 centiáreas.
Está sin arrendar; ha sido tasada an 1940 rs. y capitaliza-
da por los 87 rs. 30 centirnos de renta anual que le han
graduado los peritos en

• tipo para la subasta.

Núm. 1641 del inventario. Otra (nasa (le tierra man-
cho!), nombra .:a Cerro del Niño, (le la procedencia anterior, que
radica en la Alatnedilla, término de la Villa de Espiel, y lia-
da ä N. Cl rio Guadiato, ä L. Mesa del cerro de Miraflo-
res, á S. chaparrales de la freanadilla y el puesto (le! Oso,
Y á P. el arroyo de los Molinos, en esta forma: dä prin-
cipi ) en el rio Guadiato punta donde toca el arroyo de los
Molinos , agua abajo à la mojonera de lit Mesa de Mira-
flores, esta arriba a el chaparral de la Fresnadilla mojone-
ra adelante ä el puerto del Oso, agua abajo ã el arroyo de
loa Molinos, este abajo hasta al punto de partida; escluyen-
do varios lagares con sus plantios y descuajados de la mensu-
ra y aprecio. Se compone de 146 fanegas, equivaleatas ä 89
hectáreas, 37 áreas y 1 centiárea con 10 encinas y 14 chapar-
ros. Esta sin arrendar; ha salo tasada en 1752 rs. y capi-
talizada por los 78 is. 84 céntimos de renta anual que le
han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1642 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
don, nombrad; Cañada del Piruetano, de la anterior pro-
cedencia, que radica en la' Nava, término de la Villa de Es-
piel, y linda á N. el arro y o de las Gradas, á L. él cami-
no de Pozoblanco, á S. el de ä P. la servidum-
bre que conduce ä Nava del Espino ; en esta forma: di
p r incipio en el punto donde se unen al camino de Poyaios
con el de Pozoblanco, este adelante ä el arroyo de las Gra-
das, agua arriba â la servidumbre de nata del Espino, c$13
ad elante ä el camino de Poyatos y do este punto ä el de par-
tida; escluyendo de la mensura y aprecio varios deacuajaa
dos que se encuentran en esta ciemarcacion. .Se compone da
94 fanegas, equivalentes a 57 hectareas, 53 áreas y 96 ceo-
tiäreas. Esta, sin a'-rendar; ha sido tasada en 2820 rs. y caa
pitstlizada por los 126 rs. 90 cénts, de renta anual que le
han graduado ins peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1643 del inventario. Una suerte de tierra mon-
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tuosa conocida por Valde cruces, de la anterior procedencia,
que radica en la Nava, término de la villa de Espiel y lit) -
da ä N. y P. camino de la Hivojosa, ä L. el rio Guadal-

yervo y ä S. dehesa de Nava de Vacas, en esta forma: (le

principio en ei rio Guarialearvo punto donde toca el camino
de la Hinojosa, agua abajo en la mojonera de la dehesa de
Nava de Vacas, esta arriba ä el camino de la Ilitiojesa y es-

te adelante hasta el punto de partida: escluyendo de la inen -

sura y aprecio el cortijo Y eeectiajes de Bartolome Manso.
Se corn pone de 68 fanegas, equiealente ä Ti.I hectäreas 62
areas centiáreas. Está. sin arrendar; ha sido tasada eu
1i96 rs. y capitalizada por los 67 rs. 32 cents. de renta
anual que le han graduado los poritos en
tipo para la subaeta.

Nún3.1644 del inventario. Una dehesa de. tierra man-
chon, nombrada arroyo de las Gradas, de la anterior proceden-
cia, que radica en la Nava, término de la sella de Espiel y

linda e N. tierras del cortije de Antonio Alcalde, á L. camino
de la Ilinojoea, e S. el de Pozoblanco y arroyo de lae Gra-
das y ä P. la servidumbre que conduce ä Nava del Espíe°,
en esta forma: dä principio Pn el arroyo de las Grada s , punto

donde toca con el carnitio de Pozoblanco, agua arriba ó la

servidumbr e de Nava del Espino, esta adelante ä las tierras de

Antonio Alcalde, mojonera arriba â el camino de la Hinojo-
sa, este abajo ä el de Pozoblanco y este adelante al pueto
pa rtida; escluyendo de la mensura y aprecio el cortijo de Cris.

tribal Jimenez y värins descuajados que se encuentran dentro
de sus limites; se compone de 231 fanegas, equivalentes á

143 bectereas, 23 lanas y 7() centiáreas. Está sin arrenslar; ha
sido tasada en 7020 rs. y capitalizada por los 315 rs. 90 cente.
de renta anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. • 64. 5 del ineentario. Otra dehesa de tierra man-
cho, nombrada Nava del Villar, de la anterior procedencia.
que radica en la Nasa, término de la villa de Espire, y linda

ä N. descuajados de vecinos de Espiel, L. la sereidumbre que

conduce ä Nava del Espino y ä S. y P. el camino de Poyatos,

en esta forma: flä principio en el punto donde se une el cami-
no de Poyatos y la servidumbre que conduce ä Nava del Es-
pino, esta adelante ä los descuajes de vecinos de leepiel, linde
de estos arriba e el camino de Poyatos, este adelante hasta el

punto de partida; escluyendo de la mensura y aprecio varios

descuajados que se encuentran dentro de sus limites; se com-
pone de 484. fanegas, equivalentes á 112 hectäreas, 63 áreas
y 8 centiáreas. Está sin arrendar; ha sido tasada en 5888 rs.
y capitalizada por los 9.6-1 rs. 96 cénts. de renta anual que
le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1646 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
chon, nombrada loma de los Poyatos, de la procedencia anterior,
que radica en la Nava, término de la villa de Eepiel, y linda à N.

viñas de Poyatos, à L. el camino de Poyatos, å S. el barranco de
los Maderos, y ä P. el arroyo que nace en la era de los Palos,

en esta forma: de principio en el camino de los Poyatos y
punto donde se encuentra la mojonera (le las ciñas. camino ade-
lante ä el puerto que sierte las aguas del arroyo de los Ma-
duros, agua abajo ä el arroyo de los Palos, este arriba á la era
del mismo hombre y mojonera de las Viñas adelante hasta el
punto de partida, escluyendo los descuajados de la mensura

y aprecio; se compon e de 186 fanegas, equivalentes e 113 'pe-
täreas, 81 breas y 50 centiáreas. Este sin arrendar; ha sido

tasada en 4. 092 rs. y capitalizada por los 184 rs. 44 cénts.
de renta anual que le han graduado lo, peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 164 -7 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
chon, hombrada cerro de los Molinos, de la anterior • proce-
dencia, que radica en Soldia, término 'de la villa de Espire,
y linda a N. arroyo del Barranco de los Molinos, y el puer-
to del Cuarteron, ä L. arroyo de los Molinos, e S. tierras de
D. Francisco Caballero y D. Francis e o Maya Abril, y ä P. el
puerto de las Abejeras y viñas de Balquilla, en esta forma:
dä principio ea el arroyo de los Molinos, punto donde vier-
te sus aguas el barranco de los mismos, agua andas ä la mo-
jonera de las tierrras de Francisco Caballero v 1). Francis-
co Maya Abril, al puerto de las Abejeras , mojonera de
Niquela adelante al puerto del Cuarteron y de aqui al
barranco de los Molinos y (le este punto ä vi de partida,

esclu j endo varios descuajados de la weesura y aprecio; se com-
pone de 97 fenegas, equivalentes ä 4 .9 hectáreas, 37 áreas y
60 centiáreas. Está sin arrendar; ha sido tasada en 1552 rs.

84 cents. (le renta anual quey capitalizada por los 60 rS.

le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1648 del inventario. Otra dehesa de tierra man-

chou, nombrada loma de Soldia-, de la procedencia anterior,

que radica en el sitio del mismo nombre, términ o d e la villa

596 t ,60

4143,15

1571,40

de 'Espite y liuda N. arroyo del Soldia, ä L. el de los M011-

nos, ä S. el del Barranco de loe Molinos y el puerto del
Cuarteron, y ä P. eiteas de Balquilla, en esta forma: de prin-
cipio en el arro yo de los Molinos, punto donde eierte sus aguas

el arroyo de Soldia, agua arriba al arroyo del barranco de

las Molinos, este arriba al puerto del Cuarteron , mojonera de
Balquilla, adelante al arroyo del Soldia, agua abajo hasta el
punto de partida, escluverido de la mensura y aprecio vatios
descuajados y una baza de la propiedad de D. Antonio Torre
res, %ceno de Espiel, que se encuentran dentro de sus limi-
tes; se compone de 1 fanega . . equivalere s s e 81 hectáreas,

69 ereas y 73 centiáreas. Esta sin arrendar; ha sido tasada

	

1514,70 	 en 221.0 rs. y capitalizada por los 100 re. 80 cénts. de reo -

ta anual que le han graduado los peritos en.2268
tipo para la subasta.

Núm. 1649 del ineentario. Otra dehesa de tierra unan-
chon, nombrada barranco de Soldia, de la anterior proceden-
cia, que radica al sitio del mismo nombre, término de la vi-
lla de Espial y linda ä N. tierras de Catalina Cabrera, e L.
arroyo de los Molinos, ä S. el de Soldia y ä P. viñas de Bal-
quilla, en esta forma: de principio en el arroyo de los Mo-

linos, punto donde se encuentra la mojonera de las tierras de
Catalina Cabrera, agua arriba al arroyo de los Molinos, hasta el
arroyo de Soldia, este arriba e las viñas de Balquilla, mojone-
ra adelante hasta las tierras de Catalina Cabrera y (le este

punto ä el de partida, escluyételose de la mensura y aprecio
varios deseuajes y tierras de propiedad particular. Se compo-
ne de 166 fanegas, equivalentes ä 101 hectáreas, 61 ä reas

v 26 centiáreas. Este sin arrendar; ha sido tasada en 2656

rs. y capitalizada por los 119 rs. 52 cénts. de renta anual 	 2689,90

	

7107,75 	 que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Niam. 1650 del inventario Una suerte de tierra de man-

cho, nombrada Chaparral de Nava Fernando el cercado,
de la anterior procedencia, que radica al sitio del mismo nom-
bre, término de la silla de Espiel, y linda á N. L. y S. tier-

ras de José Sepúlveda, y à I'. con descuajes de Temes Se-

púlveda. Se compone de 10 fanegas, equivalentes ä 6 !redil.
reas, 12 ¿retas y 12 centiäreas, con 368 encinas de tercera
clase. Está sin arrendar; ha sido tasada en 3312 rs. y capi-
talizada por los 149 rs. 4. cénts. de renta anual que le han gra-

duado los peritos en 	 3353,40

tipo para la subasta.
Los anteriores terrenos no están comprendidos en la cla-

sificacion general de montes.
ADVERTENCIAS.

1. 1 No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.

2. a El precio en que se rematasen las fincas que se adjudicarán al me-

jor postor, sean de mayor ó menor cuantia, y procedan de corporaciones ci-

viles, se pagará este en diez plazos de à 10 por 100 cada uno. El primero

e los 15 dias siguientes al de notificarse su adjudicacion, y los restantes con

el intervalo de un año, para que en 9 quede cubierto todo su valor, segun
es previene en la ley de 11 de Julio de 4856.

3.a Las fincas de mayor cuantia del Estado continuarán pagándose en los
15 plazos y 14 años • que previene el art. 6.° de la ley de 1. 0 de Mayo de

1855, con la benificacion (le! 5 por 400 que el mismo otorga e los compra-

dores que anticipen uno ó was plazos, pudiendo este hacer el pago del 50
por 100 en papel de la Deuda pública, consolidada ó diferida, conforme lo

dispuesto en el art. 20 (le la mencionada ley. Las de metior cuantia se pa-

garen en 20 plazos iguales, lo que es lo misme, durante 19 años. A les
compradores que anticipen uno (5 mas plazos 110 se les hará mas abono que el

3 por 100 anual, en el concepto que ( . 1 pago ha de ejecutarse al tenor de

lo que se. dispone en las Instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4. 8 Segun Ics antecedentes y demás (latos que existen en la Administra-

cion principal de Propiedades y derechos del Estado de esta provincia,
los de que se srata no se hallan gravados con carga alguna ; pero
Si apareciesen posteriormente, se itelemnizará- ä los compradores en los térmi-
nos que en la citada ley se determine.

5.8 Los derechos de espediente, basta la toma de posesion, serán de cuen-

ta del rematante.
6. 8 A la vez que en esta capital se verificará otro remate simultáneo e0 el

mismo dia y hora en la villa de Fuente Obejuna.
NOTAS.

1 • Se consideran como Bienes de Corporaciones cis iles, los Propios, Be-.
neficencia é I estruccion pública, cuyos productos se ingresen en las cej es , lee

del Estado y demás bienes que bajo diferentes denominacion e s correspondan

2. a Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los de Instruccion
pública superior, -cuyos productos ingresan en las cajas del Estado, y los del

Secuestro del ex-Infante D. Cerlos.
Lo que se anuncia al público para •conocimiento .de los que quieran ine

teresarse en la adquisidor) de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 4 de F.ovro (le 1862.

Gabriel Alvarez y .3fenclizabal.

Ni'. y LIT. DE D. FAUSTO GARUJA TENA.

callo de S. »mando tn.nú 3 k.
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